
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Expediente 005 2016 – 00541 00 

 

Subsanada la demanda y por reunir los requisitos legales, el Juzgado DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda de intervención excluyente promovida por 

GRUPO EMPRESARIAL PÚRPURA en contra de KATHYA HELENA  

RODRÍGUEZ  GÓMEZ, MARÍA  ADELAIDA ARENAS  RODRÍGUEZ y CLARA 

YOLANDA  SALGADO  DE  GÓMEZ. 

 

2.- Del libelo y sus anexos, córrasele traslado por el término de VEINTE (20) días 

para que sea contestada, previa notificación. 

 

3.- Désele el trámite del proceso VERBAL. 

 

4.- Reconócese personería a ANA MARÍA TORRES DÍAZ, apoderada judicial de 

la parte demandante en intervención ad excludendum, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 

 

 
1 Estado electrónico número 37 del 19 de marzo de 2021 
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